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RESOLUCIÓN 3059 DE 2018
(marzo 7)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Por la cual se hace una delegación
LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas por los artículos 9o, 10 y 78 de la Ley 498 de 1998, y el literal b) del artículo 28 de la Ley 7 de 1979, y 
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución No. 1227 del 16 de marzo de 2010 se delegó a la funcionaria María Amparo Arana Lasso, Subdirectora Grado 20 asignada a la Subdirección de Familia y a Adriana Camberos Moreno, Profesional Especializada, Código 2028 y Grado 17, también asignada a la Subdirección de Familia,[1] para representar al ICBF en la Comisión Intersectorial denominada “Mesa Institucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres”.
Que la servidora María Amparo Arana Lasso ya no presta sus servicios al ICBF y la profesional Adriana Camberos Moreno ha sido ubicada en otra dependencia de la Entidad, ajena a los asuntos que se tratan en las sesiones de la “Mesa Institucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres”.
Que por lo anterior se hace necesario designar nuevos delegados para representar al ICBF en dicha Comisión Intersectorial.
Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en la persona que ocupe el cargo de Subdirector (a) General la representación del ICBF en la Comisión Intersectorial denominada “Mesa Institucional para Erradicar la Violencia contra las Mujeres”, y en su ausencia, la representación estará en quien ocupe el cargo de Subdirector de Gestión Técnica para la Atención a la Familia y Comunidades de la Dirección de Familias y Comunidades.
ARTÍCULO SEGUNDO. Los (as) delegados (as) deberán presentar a la Dirección General del ICBF, con copia a la Dirección de Familias y Comunidades, informes de su gestión, dentro de fe semana siguiente a cada una de las sesiones de la Comisión Intersectorial.
ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga la Resolución No. 1227 del 16 de marzo de 2010.
COMUNIQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá, D.C., a los 7 días de marzo 2018
KAREN ABUDINEN ABUCHAIBE
DIRECTORA GENERAL


